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Anexo

I.  SUSTANCIAS CONTROLADAS DE LOS ANEXOS A Y B


A.  Artículo 5, párrafo 3

[Se añadirán los subpárrafos siguientes al párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo:



c)
En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el Anexo A, ya sea el [promedio de su nivel calculado de producción correspondiente al período de 1995 a 1997 inclusive] [nivel calculado de producción de 1996] o un nivel calculado de producción de 0,3 kilogramos per cápita, de estos valores el menor, como base para determinar su cumplimiento de las medidas de control;



d)
En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el Anexo B, ya sea el [promedio de su nivel calculado de producción correspondiente al período de 1998 a 2000 inclusive] [nivel calculado de producción de 1998] o un nivel calculado de producción de 0,2 kilogramos per cápita, de estos valores el menor, como base para determinar su cumplimiento de las medidas de control.]

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.1, Anexo (India, en la forma enmendada por Estados Unidos de América)) 


II.  SUSTANCIAS CONTROLADAS DEL  ANEXO B, GRUPO II


B.  Artículo 2D: Tetracloruro de Carbono

[Se insertarán los subpárrafos siguientes después del párrafo 8 bis b) del artículo 5 del Protocolo:



c)
Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del [1 de enero de 2000], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del Anexo B no supere su nivel calculado de consumo de 1999.  Cada Parte velará por que en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de  1999;



d)
Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del [1 de enero de 2002], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del Anexo B no supere el cincuenta por ciento de su nivel calculado de consumo de  1999.  Cada Parte velará por que en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere el cincuenta por ciento de su nivel calculado de producción de  1999;



e)
Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del [1 de enero de 2005], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II of Anexo B no supere el quince por ciento de su nivel calculado de consumo de  1999.  Cada Parte velará por que en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere el quince por ciento de su nivel calculado de producción de  1999;



f)
Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del [1 de enero de 2010], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del  Anexo B no sea superior a cero .  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, en los mismos períodos,  su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero .  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.]  

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.4, Anexo, párr. 6 y 7 (Australia))


III.  SUSTANCIAS CONTROLADAS DEL ANEXO C, GRUPO I


A.  Artículo 2F:  Hidroclorofluorocarbonos 


[En el párrafo 1 a) del artículo 2F, sustitúyanse las palabras:


2,8

por:


2]

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.3, Anexo, párr. 2 a) (Comunidad Europea))






[Se incluirán en el Artículo 2F los siguientes párrafos:


Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [2000], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no supere su nivel calculado de producción de estas sustancias de 1996.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un [10] por ciento de su nivel calculado de producción de 1996.


Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [2015], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no supere el [35] por ciento de su nivel calculado de producción de esas sustancia de 1996.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un [10] por ciento de su nivel calculado de producción de 1996.


Cada Parte velará por que , en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [2030], y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no sea superior a cero .  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un [10] por ciento de su nivel calculado de producción de 1996.  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.] 

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.6, Anexo, párr. 1 (Suiza))


[Se sustituirán los párrafos 3-6 del artículo 2F por los siguientes:


3.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007 y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no supere, anualmente, el cuarenta por ciento de la cantidad a la que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.


4.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no supere, anualmente, el veinte por ciento de la cantidad a la que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.


5.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2013 y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no supere, anualmente, el cinco por ciento de la cantidad a la que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.


6.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo I del  Anexo C no sea superior a cero .] 

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.3, Anexo, párr.2 b) (Comunidad Europea))


D.  Artículo 5, párrafo 8 ter

[1.
En el párrafo 8 ter a), se añadirán después de la palabra:


consumo

las palabras:


y producción

2.
En el párrafo 8 ter b), se añadirán después de la palabra:


consumo

las palabras:


y producción

3.
Al final del párrafo 8 ter b) se añadirá la siguiente oración:


Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.] 

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.6, Anexo, párr.2 (Suiza))


IV.  SUSTANCIAS CONTROLADAS DEL ANEXO E


E.  Artículo 2H:  Metilbromuro 


El Artículo 2H del Protocolo rezará como sigue:


[1.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, en los mismos períodos,  su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.


2.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1998, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Anexo E no supere, anualmente, el setenta y cinco por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, en los mismos períodos,  su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el setenta y cinco por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.


3.
Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2001, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Anexo E no sea superior a cero .  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, en los mismos períodos,  su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales.


4.
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente Artículo no incluirán las cantidades utilizadas por las Partes para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.]

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.5, Anexo (Canadá))


F.  Artículo 2H, párrafo 2

[El párrafo 2 del  Artículo 2H del Protocolo será sustituido por el siguiente:


2.  Cada Parte velará por que  en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2001, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Anexo E no sea superior a cero .  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, en el mismo período, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero .  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales para la agricultura.


Se suprimirán los párrafos 3 y 4 del  Artículo 2H y se modificará la numeración del actual párrafo 5 como párrafo 3.] 

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9, Anexo C (Estados Unidos de América))


G.  Artículo 4, párrafo 1 qua

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 1 ter del  Artículo 4 del Protocolo:


1 qua.
En el plazo de [un año] contado a partir de la entrada en vigor de este párrafo, cada Parte prohibirá la importación de cualquiera de las sustancias controladas del Anexo E procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9 (Subgrupo de metilbromuro))


H.  Artículo 4, párrafo 2 qua

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 2 ter del  Artículo 4 del Protocolo:


1 qua.
En el plazo de [un año] contado a partir de la entrada en vigor de este párrafo, cada Parte prohibirá la exportación de cualquiera de las sustancias controladas del Anexo E hacia cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9 (Subgrupo de metilbromuro))


I.  Artículo 4, párrafo 3 qua

Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 3 ter del  Artículo 4 del Protocolo:


3 qua.
[En el plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir, las importaciones procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos que contengan sustancias controladas, que figuran en el Anexo E.  En el caso de que se determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el Artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan formulado objeciones al Anexo conforme a tales procedimientos,  prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo.] 

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9 (Subgrupo de metilbromuro))


J.  Artículo 4, párrafo 4 qua


Se insertará el siguiente párrafo después del párrafo 4 ter del  Artículo 4 del Protocolo:


4 qua.
[En el plazo de cinco años contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir, las importaciones procedentes de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados con sustancias controladas, que figuran en el Anexo E.  En el caso de que se determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el Artículo 10 del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos.  Las Partes que no hayan formulado objeciones al Anexo conforme a tales procedimientos,  prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos procedente de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo.]

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9 (Subgrupo de metilbromuro))


K.  Artículo 4, párrafo 8

En el párrafo 8 del  Artículo 4 del Protocolo, sustitúyanse las palabras:


4 ter
por:


4 qua
(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9 (Subgrupo de metilbromuro))


L.  Artículo 5, párrafo 8 ter d)

[El párrafo 8 ter d) del  Artículo 5 del Protocolo será sustituido por el siguiente:



d)
Cada una de las Partes que opere al amparo del párrafo 1 de este Artículo cumplirá lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 2H.] 

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.9 (Estados Unidos de América)) *

[El párrafo 8 ter d) del  Artículo 5 del Protocolo será sustituido por el siguiente:



d)
En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el Anexo E:



i)
Cada una de las Partes que opere al amparo del párrafo 1 de este Artículo cumplirá las medidas de control establecidas en el párrafo 2 del Artículo 2H a partir del 1º de enero de 2002 y, como base para determinar su cumplimiento de las medidas de control, empleará el promedio de su nivel calculado de consumo y producción anuales, respectivamente, correspondiente al período de 1995 a 1997 inclusive;



ii)
Cada una de las Partes que opere al amparo del párrafo 1 de este Artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [2005], y en cada período sucesivo de doce meses, sus niveles calculados de consumo y producción de las sustancias controladas del Anexo E no supere, anualmente, el setenta y cinco por ciento del promedio de su nivel calculado de consumo y producción anuales, respectivamente, correspondiente al período de 1995 a 1997 inclusive;



iii)
Cada una de las Partes que opere al amparo del párrafo 1 de este Artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [ ], y en cada período sucesivo de doce meses, sus niveles calculados de consumo y producción de las sustancias controladas del Anexo E no superen, anualmente, el [ ] por ciento del promedio de su nivel calculado de consumo y producción anuales, respectivamente, correspondiente al período de 1995 a 1997 inclusive;



iv)
Cada una de las Partes que opere al amparo del párrafo 1 de este Artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de [2011], y en cada período sucesivo de doce meses, sus niveles calculados de consumo y producción de las sustancias controladas del Anexo E no sea superior a cero .  Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como esenciales;



v)
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente subpárrafo no incluirán las cantidades utilizadas por las Partes para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.]

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.5, páginas 3 y 4 (Canadá))


V.  SISTEMA DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS


M.  Artículo [ ]: Sistema de otorgamiento de licencias

Se añadirán los siguientes párrafos al Protocolo como Artículo [ ]:


1.
Cada Parte, al 1º de enero de 2000 o en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha en la que se adhirió como Parte en esta Enmienda, de ambas fechas la última, establecerá y aplicará un sistema de otorgamiento de licencias de importación y exportación de sustancias controladas, nuevas, usadas, recicladas y regeneradas de los Anexos A y B [y  C y E].  [La segunda Reunión de las Partes que se celebre después de la entrada en vigor de esta enmienda examinará el funcionamiento del sistema de otorgamiento de licencias para las sustancias de los Anexos A y B y decidirá si ha de aplicarse también el requisito de un sistema de otorgamiento de licencias a las sustancias de los Anexos C y E.] No obstante las disposiciones que figuran en este párrafo, las Partes pueden adoptar medidas más estrictas que las requeridas en virtud del presente párrafo.


2.
Cada Parte notificará a la Secretaría en un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en la que se adhirió como Parte en esta enmienda lo relativo al establecimiento y funcionamiento de su sistema de otorgamiento de licencias.


3.
La Secretaría preparará, actualizará y distribuirá periódicamente a todas las Partes una lista de los países que han informado acerca de sus sistemas de otorgamiento de licencias.


4.
[Todas las Partes prohibirán la exportación de sustancias controladas hacia cualquier Parte que no haya aplicado un sistema de otorgamiento de licencias en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha en la que se adhirió como Parte en esta enmienda, así como la importación de sustancias controladas procedente de esas Partes.]


5.
[Cada Parte, al expedir una licencia de exportación debería notificar el hecho al país de destino.]

(Fuente: UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.3  (Subgrupo del sistema de otorgamiento de licencias, en la forma enmendada por Suiza))


VI.  OTRAS PROPUESTAS 

ADVANCE \X 65.90N.  Artículo [ ]:  Exportación de sustancias que agotan la capa de ozono usadas, regeneradas y recicladas

El párrafo siguiente se añadirá al Protocolo como Artículo [ ]:



Empezando a contar a partir de un año después de la entrada en vigor de este párrafo, pero no antes de 1999, cada Parte que continúe produciendo nuevas cantidades de una sustancia controlada para consumo doméstico (que no sea en virtud de las exenciones por usos esenciales aprobados) después de la fecha de eliminación aplicable a esa Parte para tal sustancia, prohibirá la exportación de cantidades usadas, recicladas o regeneradas de esa misma sustancia controlada.  Tales prohibiciones no se aplicarán a la exportación para fines de destrucción de las sustancias.

(Fuente:  UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/CRP.7 (Australia))


------
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     *	Nota de la Secretaría.  Se presentó esta propuesta junto con la de Estados Unidos relativa al Artículo 2H (véase la sección F precedente).





